
./. Competencia CSJ 2296/2017/CSl
Radvanski, Mónica Adriana sI amparo.

Buenos Aires, 20 efisL. GO \1- .-
Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por el señor Procu-
rador Fiscal y habiendo tomado intervención el señor Defensor
General adjunto de la Nación, se declara que resulta competente
para conocer en las actuaciones el Juzgado Federal en lo civil y
Comercial y Contencioso Administrativo n° 2 de San Martín, al
que se le remitirán. Este tribunal deberá adoptar -con la premu-
ra que el caso ameri ta- las medidas señaladas en el acápi te 1
del referido dictamen de la Defensoría General de la Nación.

HORACIO ROSATTI

lo Criminal nOS del Departamento
vincia de Buenos Aires.

ElINA \. HIGHTON de NOLASCO

RICAROO LUIS LORENZml

Hágase saber al_J.r.i-bun~.------Judicia~~e La Matanza,
~-
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